
MUNICIPIO DE RIONEGRO SANTANDER 
DEPAcHo DEL ALCALDE 
Carrera 12 No. 10-23 Rionegro S. 

DECRETO NÚMERO 130 DE 2011 
(DICIEMBRE 19) 

"POR 'MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y 
GASTOS DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO SANTANDER, PARA LA VIGENCIA 
FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2012 Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE RIONEGRO SANTANDER, 
En uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas por el Articulo 67 del 
Decreto Ley 111 de 1996, concordante con el Artículo 61 y demás disposiciones del 
Acuerdo No. 002 de 2010 Estatuto Orgánico del Presupuesto del Municipio, y 

CONSIDERANDO: 

A. Que de conformidad con el artículo 67 Decreto 111 de 1996 Estatuto Orgánico 
Presupuestal Nacional faculta al Gobierno para Dictar el Decreto de Liquidación 
del Presupuesto General de la Nación. 

B. Que de conformidad con el artículo 61 Acuerdo 002 de 2010 Estatuto Orgánico 
del Presupuesto General de Ingi-esos y Gastos del Municipio, faculta al alcalde 
para dictar el decreto de liquidación del presupuesto General del Municipio. 

C. Que mediante Acuerdo No. 014 de 2011 se fijó el presupuesto general del 
Municipio de Rionegro para la vigencia fiscal del 1 de Enero al 31 de diciembre 
del año 2012. 

DECRETA: 

ARTICULO 1. PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL. 
Fijase los cómputos del Presupuesto General de Rentas y Recursos de Capital del 
Municipio de Rionegro Santander (Administración Central, Concejo Municipal, 
Personería Municipal), para la vigencia fiscal del 1 de enero a 31 de diciembre del año 
2012 en la cuantía de DIECISIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 
CON SETENTA Y bos CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($17.565.737.431,72), 
distribuidos así: 

CAPITULO I 
PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESI)S 

DESCRIPCION ING. CTES LIBRE 
DESTINACION 

INGRESOS 
DESTINAC. 
ESPECIFICA 

TOTAL 

PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 

$3.202 054 164,64 

$3 199 554 164,64 

$14.363.683.267,08 $17.565.737.431,72 

Ingresos Corrientes $14.336.183.267,08 $17.535.737.431,72 

Recursos de Capital $2.500.000,00 $27.500.000,00 $30.000.000,00 
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ARTICULO 2. PRESUPUESTO DE GASTOS 

Apropiación para atender los gastos de funcionamiento, inversión y servicio de la 
deuda, de la Administración Central, Personería Municipal, Concejo Municipal, durante 
la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2012, en la cuantía de 
DIECISIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS CON SETENTA Y 
DOS CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($17 .565.737.431,72), distribuidos así: 

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS 

I. ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

Gastos de Funcionamiento 
Gastos - Servicio de la Deuda 
Gastos de Inversión 

II. CONCEJO MUNICIPAL 
Gastos de Funcionamiento $159.266.222,00 

$159.266.222,00 

$ 84.357.000,00 
$ 84.357.000,00 

PARÁGRAFO: 
El detalle del Presupuesto General de Gastos se relaciona en el anexo 

No. 2 que acompaña este Decreto y forma parte integral del mismo. 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 3. 
Las disposiciones generales del presente decreto son complementarias 

del Estatuto Orgánico de Presupuesto del Municipio de Rionegro Santander y deben 
aplicarse en armonía con este. 

CAPITULO I 
DEL CAMPO DE APLICACIÓN 

ARTICULO 4. 
Las disposiciones generales rigen para el Concejo Municipal, Personería 

Municipal y la Administración Central. 

CAPITULO II 
DE LAS RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL 

ARTICULO 5. 
De confórmidad con el Estatuto Orgánico de Presupuesto municipal, el 

presupuesto de rentas y recursos de capital, contiene la estimación de los ingresos 
corrientes que se esperan recaudar durante el año fiscal. 

ARTICULO 6. La totalidad de los ingresos recaudados por impuestos, contribuciones o 
rentas de destinación especial y los recursos de los fondos incluidjs en el presupuesto 
municipal, deberán ser consignados en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 
las cuentas del Municipio. 

$ 1 7.322.114.209,72 

$ 2 .359.374.283,47 
$ 	285.984.000,00 
$14.676.755.926,25 

III. PERSONERIA MUNICIPAL 
Gastos de Funcionamiento 
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CAPITULO III 
DE LOS GASTOS 

ARTICULO 7. La ejecución del presupuesto se hará con base en el programa anual 
mensualizado de caja, aprobado de conformidad con las disposiciones establecidas en 
el Estatuto Orgánico de Presupuesto, los acuerdos y sus decretos reglamentarios. 

ARTICULO 8. El Presupuesto de gastos se clasifica de acuerdo a lo dispuesto en el 
Estatuto Orgánico de Presupuesto. 

El Presupuesto básico correspondiente a los gastos que se financian con el producto de 
todos los ingresos y recursos de capital. 

ARTICULO 9. Todo acto administrativo que afecte el presupuesto requerirá para su 
validez la expedición del certificado de disponibilidad presupuestal suscrito por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para garantizar la existencia de apropiación 
suficiente para atender estos gastos. 

Igualmente, estos compromisos deberán contar con registro presupuestal para 
garantizar que los recursos con él financiados no sean desviados a ningún otro fin. En 
e§té registro se deberá indicar claramente el valor y el plazo de las prestaciones a las 
que hubiere lugar. Esta operación es un requisito de perfeccionamiento de estos actos 
administrativos. 

ARTICULO 10. Los organismos y entidades a que se refiere el artículo cuarto del 
presente Decreto, elaboran anualmente el programa general de compras de los bienes 
muebles que requieran para el funcionamiento y organización. 

ARTICULO 11. Los ordenadores del gasto (Concejo, Personería, Administración 
Central) solamente podrán autorizar avances para viáticos y gastos urgentes que 
requieran ser cancelados de contado, sin perjuicio de las disposiciones legales 
vigentes. 

ARTICULO 12. Las partidas destinadas a servicios personales, al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje, a la Escuela Superior de 
Administración Publica, a las Cajas de Compensación y a las EsOelas Industriales no 
podrán contra acreditarse, a menos que hubiera disminuido el valer de los factores que 
determinan su base de cálculo, para lo cual deberá adjuntarse la certificación expedida 
por el Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO 13. Los programas de capacitación y bienestar social no pueden tener por 
objeto crear, incrementar y duplicar salarios o remuneraciones !que la Ley no haya 
establecido para los empleados públicos, ni servir para otorgar beneficios en dinero o 
éspecie. 

En ningún caso se podrán asignar partidas con cargo al Tesoréro Público Municipal 
para financiar bonificaciones, sobresueldos, primas, prestaciones Lociales, y en general 
remuneraciones extra legales, estímulos pecuniarios ocasionales a los empleados 
públicos. 

CAPITULO IV 
DE LAS RESERVAS PRESUPESTALES 
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ARTICULO 14. Los compromisos adquiridos con cargos a las apropiaciones disponibles 
que se desarrollen en la siguiente vigencia fiscal, no requieren autorización de vigencias 
futuras. Fiara tal efecto, deberá constituirse la reserva presupuestal en casos 
excepcionales, de conformidad con las disposiciones que reglamentan el estatuto 
Orgánicó de Presupuesto. 

ARTICULO 15. Las reservas presupuéstales en casos excepcionales y las cuentas por 
pagar de los órganos que conforman el Presupuesto General del Municipio, 
correspondientes a la vigencia fiscal del año 2011, deberán constituirse a más tardar el 
20 de Enero del año 2012. 

ARTICULO 16. Para efectos de la ejecución y la contabilidad de las reservas 
presupuestales en casos excepcionales, los organismos y las entidades deberán llevar 
un archivo impreso o sistematizado en el cual se indique claramente el artículo, 
presupuesto, el objeto del gasto, el monto de la obligación, el número, fecha y cuantía 
del documento de pago y los saldos respectivos, los valores serán concordantes con los 
registros de contabilidad. 

Solamente se contabilizaran como reservas las que hayan sido aprobadas y 
constituidas legalmente. 

ARTICULO 17. Aquellos compromisos originados en vigencias fiscales anteriores, que 
en su oportunidad se adquirieron con las formalidades legales y contaron con 
apropiación presupuestal disponible y libre de afectación que las amparaban, se 
atenderán con recursos de la vigencia 2012, de acuerdo a las disponibilidades 
financieras y presupuestales a través de vigencias expiradas. 

CAPITULO V 
DISPOSICIONES VARIAS 

ARTICULO 18. El ordenador que autorice los gastos superiores al monto disponible de 
las apropiaciones o las utilice para fines diferentes, así como el director de presupuesto 
que refrende tales operaciones, incurrirá en las sanciones establecidas para el efecto 
en la legislación colombiana. 

ARTICULO 19. A fin de sanear las cuentas por pagar que los orgánismos y entidades 
que conformen el Presupuesto general del Municipio tienen con diferentes entidades 
municipales o departamentales, podrá hacerse cruce de cuentas en 'las condiciones que 
establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO 20. Además de los preceptos contenidos en este Decreto serán aplicables a 
la gestión presupuestal, las normas constitucionales, y demás dislSosiciones legales y 
reglamentarias sobre la materia. 

ARTICULO 21. Para los efectos de la ejecución del presupuesto, las apropiaciones 
líquidas para el 2011, se clasificarán de la siguiente manera: 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Son todos los gastos en que incurre el Municipio, necesarios para tender el desarrollo 
normal de las actividades encomendadas a la administración durante un periodo fiscal. 
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Comprende la remuneración salarial de sus funcionarios, los gastos necesarios para 
desarrollar adecuadamente las funciones, los aportes y subvenciones a que está 
obligada cada entidad. 

Se clasifica en: 

- SERVICIOS PERSONALES 
- GASTOS GENERALES 
- TRANSFERENCIAS 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS PERSONAL DE NOMINA: Remuneración a los empleados públicos 
correspondientes a las distintas categorías de empleo para retribuir la prestación de los 
servicios de los mismos, vinculada al organismo o entidad. 

La remuneración de los servidores públicos será la misma del año 2011, la cual 
incrementará teniendo en cuenta las directrices que sobre la materia establezca el 
Gobierno Nacional. 

PRIMA DE SERVICIOS: Pago a que tienen derecho los servidores públicos municipales 
equiValente a quince días de su remuneración, en forma proporcional al tiempo 
trabajado. Su pago se realizara en el mes de julio. 

PRIMA DE NAVIDAD: Pago a tiene derecho los servidores públicos municipales de 
acuerdo con las normas legales que regulan el régimen salarial del sector público, 
líquida proporcionalmente al tiempo laborado y su pago se hará en el mes de diciembre. 

PRIMA DE VACACIONES: Pago a tienen derecho los servidores públicos de acuerdo 
con las normas que regulan el régimen salarial del sector público, se reconoce con 
cargo al Presupuesto vigente cualquiera que sea el año de su causación. 

INDEMNIZACIÓN POR VACACIONES: Compensación en dinero por vacaciones 
causadas y no disfrutadas que se paga a los servidores públicos que se desvinculan del 
organismo o entidad o a quien por necesidad del servicio no pueden disfrutarlas en 
tiempo. Su cancelación se hace con cargo al Presupuesto vigente cualquiera que sea al 
año de su causación. La afectación del rubro requiere resolución maiivada escrita por el 
Alcalde u ordenador del respectivo organismo o entidad. Estará sujeta a la 
reglamentación que sobre la materia expida el Gobierno Nacional. 

INDEMNIZACIONES: CorrésOonde los pagos o erogaciones que ise efectúan a los 
empleados de carrera administrativa y los trabajadores oficiales que se han retirados 
!del servicio dentro del proceso modernización y reestructuración del Municipio. 

BONIFICACIÓN DE DIRECCIÓN: Remuneración especial para el desempeño de 
determinados cargos autorizados por la Ley. 

ICESANTIAS: Es el pago directo de los compromisos que por ste concepto han 
adquirido los órganos que conforman el Presupuesto General dél unícipio, con sus 
!funcionarios, de acuerdo a la normatividad vigente. 
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INTERESES A LAS CESANTIAS: Corresponde al 12% anual que la entidad debe 
cancelar a los trabajadores y empleados al servicio de la Administración Municipal 
conforme a las normas legales. 

PENSIONES: Es el pago directo de la mesada Pensional a los ex funcionarios que 
cumpliendo con los requisitos de ley, no están incorporados en ningún fondo de 
pensiones. 

AUXILIO DE ALIMENTACION: En el pago en dinero de una suma determinada 
anualmente por el Gobierno Nacional a aquellos empleados regidos por el Decreto 1042 
de 1978, que no superen un monto específico de su asignación básica mensual. 

AUXILIO DE TRANSPORTE: Este es un derecho para aquellos trabajadores y 
servidores públicos que devenguen mensualmente hasta dos salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, en los lugares donde se preste el servicio público de transporte. 

OTROS GASTOS POR SERVICIOS PERSONALES: Comprende los gastos que la 
entidad debe hacer por concepto de servicios personales no previstos, que sean 
inaplazables para la buena marcha de la administración, cualquiera que sea el año de 
su causación. 

, SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 

HONORARIOS: Comprende los estipendios para retribuir los servicios personales de 
asesores, profesionales, prestados en forma transitoria y esporádica por personas 
naturales u jurídicas para desarrollar actividades relacionadas con la atención de los 
negocios o el cumplimiento de las funciones a su cargo del organismo o entidad 
contratante, siempre y cuando no estén comprendidas tales funciones dentro de la 
nómina y a quien la desempeñe no sea funcionario público, salvo las excepciones 
legales. 

REMUNERACIÓN SERVICIOS TÉCNICOS: Son los pagos por servicios a personas 
naturales o jurídicas que se prestan en forma temporal o continua para asuntos propios 
de la entidad, que no pueden ser atendidos por personal de planta, de conformidad con 
el régimen contractual vigente. 

GASTOS GENERALES 
Comprende los pagos por la adquisición. Instalación, conservación y reparación de 
bienes para uso del Municipio y que no están destinados a la producción de otros 
bienes y servicios, sino para atender el normal desempeño dé la administración. Están 
clasificados en los sigpientes conceptos: 

COMPRA DE EQUIPO: Adquisición de bienes de consumo duradero que deben 
inventariarse y no están destinados a la producción de otros bines o servicios. 

En esta categoría ,se incluyen bienes como muebles y enseres, equipo de oficina, 
cafetería, mecánico y automotor, armamento y demás que cumplan con las 
características de la definición. 

La adquisición se hará con sujeción al programa general de co copras. 

  

MATERIALES Y SUMINISTROS: Hace referencia a la adquisición de bienes que se 
consumen con el uso que se hace de ellos o porque al ponerles, agregarles o aplicarlos 
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a otros se extinguen o desaparecen corno unidad o material independiente e 
formar parte integrante de esos otros. 	 y ntran a  

MANTENIMIENTO: Erogaciones por concepto de conservación y reparació 
muebles e inmuebles, incluyendo: 	 n de bienes 

. La adquisición de repuestos y accesorios. 

. Reparación y adecuación de oficinas y locales al servicio de la entidad. 

SERVICIOS PÚBLICOS: Erogaciones de concepto por servicios tales como 

. Servicios de acueductos y alcantarillado. 
. Recolección de basuras. 
. Servicio de energía. 

. Servicio telefónico local y larga distancia y otros medios de comunicación. 

. Servicio de instalación y traslado de teléfonos. 

. Servicio de conectividad a Internet. 

de su causación. Estos servicios se afectarán con cargo al presupuesto vigente cualquiera que sea el año 

VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE: Los viáticos se definen como el reconoci 
el alojamiento y alimentación de los servidores públicos y para los servid miento

icores oficiales del respectivo organismo o entidad cuando previo acto administrativo debe desempeñar 
funciones en lugares diferentes a la sede habitual de trabajo. 

Por este rubro puede conocerse y afectar pagos por concepto de pasajes y trans orte 
p 

ganis 
de los servidores públicos y trabajadores oficiales que pertenezcan al organismo o 
,entidad, cuando previo acto administrativo, deban desempeñar funciones en lugar 
diferente a la sede habitual de trabajo. 	 lugar  

No se pueden imputar a este rubro los gastos correspondientes a la movilización de 
del perímetro urbano del Municipio. 	 ntro  

IMPRESOS Y PUBLICACIONES: Por este rubro 
 de: ubro se pueden ordenar y pagar gastos por 

Edición de formas escritos, folletos, publicaciones, libros y revistas, 
Trabajos tipográficos en general, sellos. 
Suscripciones, adquisición 	libros y revistas, 
Avisos, inserciones y publicidbd hablada o escrita. 
Fotocopias. 

COMUNastos de: ICACIONES Y TRANSPORTE: Por este rubro se puede ordenar y pagar los 

Servicio de teles, telégrafos, fax y otros medios de comunicación. 
Alquiler de líneas. 
Transportes de mensajería. 
Portes de correo. 

Embalajes, empaques y acarreos. 
Seguro de transporte de bienes y mercancías. 
Fletes. 

Transporte a Concejales residentes en la zona rural. 



MUNICIPIO DE RIONEGRO SANTANDER 
DEPACI-10 DEL ALCALDE 
Carrera 12 No. 10-23 Rionegro S. 

. Transporte a funcionarios previa comisión. 

Igualmente se pueden efectuar gastos de transporte de funcionarios y demás personas 
que en 'desarrollo de cualquier actividad relacionada con la administración, deban 
desplazarse dentro o fuera del Municipio. 

Los pagos por concepto de teles, telégrafos y otros medios de comunicación se 
afectarán con cargo al presupuesto vigente cualquiera que sea el año de su causación. 

ARRENDAMIENTOS: Alquiler de bienes inmuebles para el adecuado funcionamiento 
de los organismos o entidades, estos incluyen el alquiler de garajes. 

SEGUROS, POLIZAS Y PRIMAS: Corresponde al costo previsto en los contratos o 
pólizas para amparar la propiedad de los inmuebles, maquinaria, vehículos y seguros 
de propiedad del municipio o de las entidades públicas municipales, y seguros de vida 
que de conformidad con la ley haya que tomar para los servidores públicos municipales, 
la administración debe tomar medidas para que en caso de un siniestro se reconozca la 
indemnización pertinente. 

Se debe incluir además las pólizas a los empleados de manejo, ordenadores y 
cÚentadantes que conforme a las disposiciones legales vigentes deben hacer 
concordante la responsabilidad del manejo de los recursos con el valor de la misma. 

Los organismos deben asumir los seguros conforme a los criterios de prioridad en el 
manejo de los riesgos a los contratos y convenios a que se suscriban. 

CAPACITACIÓN: Pago destinados a mejorar el nivel cultural y en general los 
conocimientos de los servidores públicos, con el objeto de hacer más eficiente la 
prestación del servicio público a cargo de los organismos y entidades. 

IMPUESTOS TASAS Y MULTAS: Con cargo a este rubro se atiende las erogaciones 
que legalmente debe hacer el organismo o entidad, cualquiera que sea el año de su 
causación por concepto de: 

. Pago de impuestos e intereses. 
Pago de estampilla de timbre nacional.  

. Gastos notariales y de registro.  

. Pago de tasas. 

. Pago de contribuciones. 

. Pago de sanciones. 	I kh 

GASTOS VARIOS E IMPREVISTOS: Erogaciones excepcionales de carácter eventual 
o fortuito de imprescindible e inaplazable realización, para él funcionamiento del 
Municipio, organismo y entidades. No pueden impulsarse a este rubro gastos suntuarios 
o correspondientes a conceptos ya definidos a vigencias expiradas, erogaciones 
periódicas o permanentes y utilizarse para completar partidas insuficientes. 

La afectación de este rubro requiere de resolución motivada suscrita por el jefe del 
respectivo organismo previo registro de la dirección del presupu sto o la dependencia 
que haga sus veces. 
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GASTOS BANCARIOS: Gastos referentes al pago de chequeras, timbres, porte de 
cheques oficiales, comisiones bancarias y los necesarios para la buena marcha de la 
gestión de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

DOTACIONES: Comprende el suministro de blusas, overoles o uniformes y calzados 
para los empleados u obreros de cada entidad de conformidad con lo ordenado en 
normas vigentes. 

Comprende además el suministro de baldes, guantes, caretas y otros para empleados 
adscritos a los consultorios médicos y odontológicos y/o laboratorios de conformidad 
con lo ordenado por las normas vigentes o al desarrollo del programa correspondiente a 
convenios institucionales, cofinanciados o del Municipio. 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES: Por este concepto se puede autorizar gastos 
relacionados con el combustible y los lubricantes requeridos para la operación de los 
diferentes vehículos de propiedad del municipio. 

OTROS GASTOS GENERALES: Comprende todos los pagos que la entidad debe 
hacer con relación a recepciones, relaciones públicas y las erogaciones que se 
presenten durante la vigencia, con caráctér de improviso que son inaplazables para la 
buena marcha de la administración y no están contemplados en ningún concepto 
anterior. 

No podrán pagarse por este rubro vigencias expiradas, indemnizaciones por vacaciones 
ni erogaciones periódicas irregulares, ni gastos suntuarios no autorizados por la ley. 

TRANSFERENCIAS 
Son las apropiaciones con destino a entidades públicas sin el carácter de 
Contraprestación en bienes o servicios en normas legales. 

TRANSFERENCIAS INHERENTES A NOMINA: Estos gastos corresponden a los 
aportes que debe efectuar el organismo o entidad de conformidad con las normas 
legales vigentes y se pueden efectuar a entidades del Sector privado o Sector público. 

APORTES SALUD Y PREVISIÓN SOCIAL: Comprende el pago que las entidades 
municipales deben entregar a las entidades prestadoras de salud y los pagos por 
previsión social con el objeto que cumplan con los derechos que es acreedor el 
personal al servicio del municipio según las disposiciones legales. Comprende también 
los pagos por atención deveguridad social y salud hasta tanto se vinculen al servicio a 
otros organismos autorizados legalmente; así los aportes de salud, de seguridad y 
garantía salud. 

FONDO DE PENSIONES: Erogaciones deStinadas a atender los 
a organismos autorizados para estos fines según la ley 100/93-. 

aportes por pensiones 

CESANTIAS: Corresponde al pago de cesantías en forma directa o por intermedio de 
fondos de cesantías. 

APORTES PARAFISCALES: Pago a través de la caja de compensación familiar, del 
9% sobre el valor de la nomina de salarios, que se distr buirá por la caja de 
compensación familiar así: 
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4% Subsidio familiar ley 27/92 
3% ICBF ley 21/74 y 89/88 
0.5% SENA leyes 58/63 y 21/82 
0.5% ESAP leyes 58/63 y 21/82 
1% Escuelas industriales ley 21/82 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

Son gastos destinados a las personas naturales y jurídicas privadas o públicas sin el 
carácter de contraprestación de bienes y servicios y que hayan sido decretados por la 

Ley, Ordenanzas. Acuerdos y originada en gastos diferentes a la vinculación de personal al Municipio. 

MESADAS PENSIONALES Y CUOTAS PARTES PENSIONALES: 
Corresponde al 

pago de mesadas de los pensionados a cargo del Municipio y pago de cuotas partes 
pensiónales que debe hacer el municipio a los diferentes entes que han pensionado 
personal que en alguna época prestó sus servicios al municipio y que no transfirió los 
aportes a un fondo de pensiones 

SENTENCIAS Y CONCILIACIONES: 
Cbmprende las erogaciones que por este concepto 

debe sufragar la entidad para dar cumplimiento a sentencias o conciliaciones 
judiciales, extrajudiciales o prejudiciales. 

FONDO LOCAL DE SANEAMIENTO AMBIENTAL: 
Recursos que corresponde al 

ingreso de degüello de ganado mayor y recursos ordenados por ordenanzas. 

FONDO ADQUISICIÓN AREAS PARA ACUEDUCTOS MUNICIPALES: 
Participación 

establecida en la normatividad vigente, tomado de los ingresos del Municipio con 
destino a la conservación de recursos hídricos, para adquirir dichas zonas. 

FONDO INHUMACION DE CADAVERES Y SEPELIOS: 
Erogación legal, para sepelios 

de personas de escasos recursos y sepelios de servidores públicos. 

FONDO DESARROLLO, SEGURIDAD Y VIGILANCIA; 
En desarrollo de la ley 104/93 

derogada por la ley 418/97, la ejecución de recursos por medio del fondo de seguridad y 
vigilancia para programas específicos de la ley. 

FONDO LOCAL DE SALUD: 
Recursos ejecutados por el municipio a través de dicho 

fondo, tales recursos deben,,invertirse a los proyectos específicos definidos en la Ley. 
t. 

SOBRETASA BOMBERIL: Aporte autorizado por la ley con de
I
stino a bomberos del municipio para la prevención y atención de emergencia. 

SERVICIOS DE LA DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL: 
Corresponde al pago de todas las 

cuantías resultantes de las obligaciones a mediano y largo plazo pendiente del 
municipio con entidades bancariás crediticias y financieras públiCas y privadas, incluye 
los gastos en que se incurre para amortizar el capital y los intereses y comisiones que 
deben cubrirse con base en los contratos perfeccionados. Iguall -nente cubrir el déficit fiscal de años anteriores. 

INVERSIONES 

Son las erogaciones en que incurre el municipio en objetivos de desarrollo económico, 
cultural y social que contribuye a la formación de capital físico y humano. 
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ARTICULO 22. Las inversiones que realice el municipio directamente o a través de 
otras' entidades bien con ingresos propios o recursos de capital, incrementan el activo 
físico, económico y social del municipio. 

ARTICULO 23. El ejecutivo municipal expedirá antes del vencimiento de la vigencia 
fiscal en curso, el decreto de liquidación del presupuesto municipal para la próxima 
vigencia fiscal quedando facultado para realizar y hacer los ajustes que se consideren 
necesarios y convenientes para el normal desarrollo de la ejecución presupuestal en 
inversión social del año 2012. 

ARTICULO 24. El ejecutivo Municipal fortalecerá la inversión de la población infantil y 
juvenil especial, tanto con dificultades, como con facultades excepcionales de 
aprendizaje, mediante programas y proyectos que atiendan dicha población a través de 
convenios interadministrativos con el gobierno nacional, departamental de Santander e 
instituciones privadas o particulares. 

ARTICULO 25. El presente Decreto rige a partir del primero (1°) de enero del año dos 
mil doce (2012) y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Se expide en Rionegro Santander, a los diecinueve (19) días del mes de Diciembre de 
dos mil once (2011). 

República de Colombia 

A I. CA, 1,.; ..kF  

CA LOS DIAZ MURILLO 
Alcalde (E ) 
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